
No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CLASE 

1 8500133330022016-00034-00 NYRD-EJECUTIVO
NUBIA LUCÍA PERILLA VELANDIA Y 

OTRO

NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FNPSM-
Traslado liquidación actualizada del crédito (num. 

51  cdno ppal)

2 8500133330022019-00210-00 NYR DEL DERECHO DIANA ISABEL DEL PILAR SOLER 
UGPP-Vinculado: MARÍA ISABEL 

ILISBRANDY FERIA CHÁVEZ

Traslado excepciones propuestas por el tercero con 

interés en las resultas del proceso (num. 31 )

3 8500133330022019-00271-00 NYR DEL DERECHO VILLER JONER LÓPEZ HERNÁNDEZ
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA -

EJÉRCITO NACIONAL-
Traslado prueba documental (num. 2 cdo de pruebas)

4 8500133330022020-00202-00 POPULAR 
JOSÉ FERNANDO GUALDRÓN 

TORRES
MUNICIPIO DE RECETOR 

Traslado al Ministerio Público de las excepciones 

propuestas por el municipio (num. 23 exp. digital)

5 8500133330022022-00005-00 EJECUTIVO 
SISOFT SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS S.A.S.
MUNICIPIO DE YOPAL 

Traslado recurso de reposición interpuesto contra 

el mandamiento de pago  (num. 10  cdno ppal)

6 8500133330022022-00005-00 EJECUTIVO 
SISOFT SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS S.A.S.
MUNICIPIO DE YOPAL 

Traslado recurso de apelación interpuesto contra 

el decreto de medidas cautelares  (num. 10 cdno 

medidas)

    TÉRMINO DEL TRASLADO: Del 28 de febrero al 2 de marzo de 2022

HACIENDO CLIC EN EL RADICADO DEL PROCESO TENDRÁ ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL 
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Para que el traslado se surta en los términos del art. 51 de la Ley 2080 de 2021 el escrito debe ser enviado a las demás partes del proceso y el ministerio público  al correo electónico juseche@procuraduria.gov.co

                             MARILUZ GÓMEZ CRISTIANO
                               Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

YOPAL - CASANARE

TRASLADOS ESPECIALES Y ORDINARIOS 
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